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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 
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CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Agosto 26 de 2021. A 
Despacho del señor Juez, la presente solicitud de prueba anticipada 
Inspección judicial con acompañamiento de perito, donde aparece como 
solicitante el señor WILLIAM CASTELLANOS VARGAS, radicado BAJO EL 
No. 2021-00045. 

Informo además, que una vez consultado el Registro Abierto de 
Avaluadores RAA, se pudo constatar que el señor NELSON ROLANDO 
CELIS PEÑA, perito designado por el solicitante, cuenta con aprobación 
vigente por cuenta de este registro. Adjunto pantallazo: 
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A despacho, sírvase proveer; 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

Veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Sustanciación No 244 
Radicado: 2021-00045-00 

Por ser procedente, se acepta la solicitud elevada a través de 

apoderado judicial por el señor WILLIAM CASTELLANOS VARGAS 

en su calidad de solicitante en las diligencias varias de Inspección 

judicial con acompañamiento de perito al predio denominado EL 

TREBOL ubicado en la Vereda Las Delicias del Municipio de 

Norcasia, identificado con FMI N° 106-747 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas. 

De conformidad con el artículo 189 del C. G. del P. se fija el día 

veintiocho (28) de septiembre del presente año, a partir de las 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto 4nterior se notifica en el Estado No. 

61 de agosto 30 de 2021. 
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ocho y media (8:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo la 
audiencia en la que se practicara la inspección judicial requerida 

por el solicitante. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 02 de septiembre de 2021, 

a las 6:00 p.m. 
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